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ANEXO II
Perfeccionamiento de Doctores y Tecnólogos

ANEXO 1

Formación de Postgrado
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Fecha Mensualidad
de irlicio -........

1-11-1989 130.000
1- 1-1990 150.000
1-11-1989 130.000
1-11-1989 150.000
1-11-1989 130.000 ,
1- 3-1990 150.000 ¡

Fecha lMensualldad ¡
de inicio . PesetaS !

1- 1-1990 200.000 ¡

1- 1-1990 170.000
1- 1-1990 170.000
1-11-1989 200.000
1-11-1989 170.000

1- 1-1990 200.000
~
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1- 1-1990
1- 1-1990
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1- 3-1990
1-11-1989
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1- 2-1990
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1- 2-1990
1- 1-1990

1- 1-1990
1- 1-1990
1-11-1989

.ANEXO III
Formación de Postgrado

Apellidos y nombre: Moreno Herrero, Blanca. Pais: Francia. Dota
ción mensual (pesetas): 130.000. Fecha de inicio: 1 de, noviembre
de 1989.

Apellidos y nombre

Apellidos y nombre

anexo t de esta: Ji~olución, siendo la techa: de inicio ·la que figura en
dicho anexo y la de fiJ;lalización el 31 de agosto de 1980.

Segundo.-Adjudicar las becas del Subprograma·· de Perfecciona
miento para Doctores y Tecnólogos, en modalidad de incorporación
abierta, de acuerdo con el anexo 11 de esta Resolución, siendo la fecha
de inicio la Que figura en dicho anexo y la de finalización el 31 de agosto'
de 1990.

Tercero.-Conceder la prórroga del Subprograma de Formación de
Postgrado, de acuerdo con el anexo 111; siendo la fecha de inicio elide
noviembre de 1989 y la de finalización el 31 de agosto de 1990.

Cuarto.-La concesión de estas becas Queda condicionada al cumpli
miento de la normativa fijada en la correspondiente Orden de convoca~
toria. , .

Contra la presente Resolución podrán recurrir los interesados en los
casos y fonnas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 30 de octubre 'de 1989.-EI Director general, Pedro Ripoll
Quintas.

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Personal
Investigador.

Piña Capó, Benjamin. . EE. UU. . .
Retuerto Franco, José Carlos

Rubén Reino Unido
Sainz Maza, Jesús ,....... EE. UU.
Serrano Aguilera, Carlos. . .... Reino Unido
Sierra Travieso, María Teresa EE. UU.
Suárez-Carreño Lueje. Luis.. EE. UU. . .
Torres Trillo, Juan Maria... Francia .
Alvarez León, Luis .. Francia
Arevao Hernández, FelicIdad .. Italia .
Benavente Barzana, Maria Ele-

na .. Canadá .
Benito Rueda, Elena.... Italia
Caballero Rúa, Armando Reino U nido
Castro de Isidro, Fernando ". . .. EE. UU. . ....
Cejudo Fernández, Francisco

Javier , , Reino Unido
Faura Giner, Gara Carmen Reino Unido
Hernández Caselles. Trinidad. EE. UU .
Jiménez Cuenca, Benilde Francia .
Uorens Pascual del Riquel, Mer-

cedes ... , . . . . . . . . . . . . . . .. Reino Unido
Lozano Rodriguez, Pedro Francia .....
María Levrino, Gustavo EE. UU.
Martinez Gómez, Maria Car·

men , EE. UU .
Min~uil1ón L1ombart, Maria

Cnstina Francia .
Navas Méndez,· Jesús Francia .
Pereda Martínez. José Antonio. EE. UU.
Peribádez López, Miguel Angel. Reino Unido

Baz Ribó, Montserrat Reino Unido
Bravo Aguilar, Ana EE. UU .
Martinez Rodriguez, Fernando. Francia .
Méndez Delgado, Aida EE. VV .
Moreno Mari, Josefa . . . Francia .
Retana Ardanaz, Jaime EE. UU .
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26812 RESOLUCION de 30 de octubre de 1989. de la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica. por la que se
adjudican becas en el extranjero, correspondientes al Pro
grama Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo
Tecn,ológicp. "'_

-Por Orden de 2 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 8) y Orden de 31 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1
de septiembre), se convocaban acciones de formación en el marco del
Pr~ma Nacional de Formación de Persorial Investigador del Plan
NaCional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

De conformidad con las atribuciones que las mencionadas Ordenes
conceden a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica,
ésta ha resuelto:

Primero.~Adjudicarlas becas del Subprogram~ de Formación" de
Posgrado. en modalidad de incoryoración abierta, de acue~o con el

l. Para la ejecución del programa a que se refiere la base cuarta,
establecido por el Departamento de Enseñanza y el Ayuntamiento de
Barcelona, se destinará la cantidad de 32.000.000 de pesetas con cargo
a laaportaeión del Ministerio'de Educación y Ciencia que figura en la
base ,segunda. .

2~ El proyecto de actividades en que se concreta este programa se
unirá al proyecto a que se refiere el punto 3 de la base quinta del
Convenio.

Con cargo a his previsioné's de crédito para el ejercicio de 1990:
313.146.317 pesetas. .

La efectividad de estas previsiones está condicionada a la aprobación
de los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio económico de
1990. Asimismo, y a la vista de las disponibilidades presupuestarias
aistentes en la aplicación 18.12.422J.451, la Comisión de Seguimiento
prevista en la base quinta del presente Convenio, podrá proponer, en su
caso, la aprobación de proyectos adicionales de Educación Compensato~
ria para -su realización durante el curso académico 1989-1990.

Tercera.-El Departamento de Enseñanza de la Generalidad de
Cataluña se compromete a aponar su infraestructura administrativa, asi
como los medios materiales y personales necesarios para la ejecución de
las actuaciones objeto del programa. Corresponde igualmente al Depar~
tamento de Enseñanza la ejecución del programa convenido en su
ámbito territorial, requiriendo de los sectores públicos y privados la
presentación de proyectos concretos. Asimismo, le corresponderá la
elaboración de la Memoria resumen sobre las actividades efectuadas en
relación con el programa.

Cu:arta.-EI Departamento.de Enseñanza establecerá con el'Ayunta
miento de Barcelona el desarrollo conjunto de un programa especifico
para la ciudad de Barcelona, ,en los términos y condiciones que se
especificarán en un anexo al presente Convenio.

Quinta.-l. Se constituirá una Comisión de seguimiento integrada
por seis miembros, tres de ellos designados p'of el Departamento de
Enseda~ y tres por el Ministerio de Educa~ón y Ciencia, uno de los
cuales será el Director de los Servicios de Alta Inspección en Cataluña,
que ostentará la representación de la Delegación del Gobierno en dicha
Comunidad.

2. La Comisión deberá reunirse al menos dos veces durante el
período de vigencia del Convenio y antes de la finalización del mismo
elaborará una Memoria general sobre su ejecución en la que formularán
las propuestas que estime oportunas para la renovación del Convenio.
A estos efectos, la Comisión podrá recabar y comprobar los datos e
información que estime necesarios para el seguimiento y evaluación de
la ejecución del Convenio.

3. Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del Convenio la
Comisión deberá aprobar el proyecto de actividades que, de acuerdo con
lo establecido en la base primera, se incorporará como anexo al presenté
Convenio. , .

Sexta.-En la información pública que cada una de las partes elabore
en relación con las actuaciones derivadas de la ejecución del presente
Convenio se consignllrá el carácter de «Programa convenido entre el
Ministerio de Educación' y Ciencia y el Departamento de Enseñanza de
la Generalidad de Cataluña».

Séptima.-La formalización de este Convenio no limita la capacidad
de las partes intervinientes para dictar las normas' generales ni las
disposiciones internas de organización y funcionamiento de los servicios
cuya competencia tienen atribuida.

Oetava.-EI período de vigencia del presente Convenio comprende
desde el I.de'octubre de 1989 hasta el 30 de septiembre de 1990.

Madrid, 2 de octubre de 1989.-Por el Ministerio de Educación y
Ciencia, Javier Solana Madariaga, Ministro.-Por el Departamento de
Ensedanza, Josep Laporte i Salas, Cons.eIler.
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